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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04960/INFOEM/IP/RR/2019,  04961/INFOEM/IP/RR/2019, 04962/INFOEM/IP/RR/2019, 04963/INFOEM/IP/RR/2019, 04983/INFOEM/IP/RR/2019, 04984/INFOEM/IP/RR/2019, 04985/INFOEM/IP/RR/2019, 04986/INFOEM/IP/RR/2019, 05006/INFOEM/IP/RR/2019, 05007/INFOEM/IP/RR/2019, 05008/INFOEM/IP/RR/2019, 05009/INFOEM/IP/RR/2019, 05010/INFOEM/IP/RR/2019  y 05011/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiséis de abril y tres y ocho de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01412/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 01410/HUIXQUIL/IP/2019, 01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01362/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

01413/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Abril del 2019” [Sic]

01412/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Abril del 2019 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01411/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Abril del 2019.” [Sic]

01410/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Abril del 2019 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01387/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Diciembre del 2018.” [Sic]

01386/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Diciembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01385/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Diciembre del 2018.” [Sic]

01384/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Diciembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01364/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Noviembre del 2018.” [Sic]

01363/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Noviembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01362/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Noviembre del 2018.” [Sic]

01361/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Noviembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01334/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Octubre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

01332/HUIXQUIL/IP/2019
“Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Octubre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En fechas veintiuno, veintisiete y veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

01413/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01413/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Abril del 2019.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. (Sic)

Adjuntando el archivo “RECIBOS 2019.pdf”

01412/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01412/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Abril del 2019 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “PLANILLA 2019.pdf” y “2A ABRIL 2019.xlsx”

01411/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01411/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Abril del 2019.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando el archivo “RECIBOS 2019.pdf”.

01410/HUIXQUIL/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01410/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Abril del 2019 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “1A ABRIL.xlsx” y “PLANILLA 2019.pdf”

01387/HUIXQUIL/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01387/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Diciembre del 2018.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando el archivo “Recibos 2018.pdf”

01386/HUIXQUIL/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01386/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Diciembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF Y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Planilla 2018.pdf“, “ACUERDO_31.pdf”, y “2a DICIEMBRE.xlsx”. 

01385/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01385/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Diciembre del 2018.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando el archivo “Recibos.pdf”.

01384/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01384/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Diciembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF Y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “1A DICIEMBRE 2018.xlsx“, “Planilla 2018.pdf” y “ACUERDO_31.pdf”.

01364/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01364/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Noviembre del 2018.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando el archivo “Recibos 2018.pdf”.

01363/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01363/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Noviembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF Y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “2A NOVIEMBRE 2018.xlsx”, “Planilla 2018.pdf” y “Acuerdo_31.pdf”.

01362/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01362/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Noviembre del 2018.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexa formato PDF, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando el archivo “Recibos 2018.pdf”.

01361/HUIXQUIL/IP/2019
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01361/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Noviembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF Y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “1A NOVIEMBRE 2018.xlsx”, “ACUERDO_31.pdf” y “Planilla 2018.pdf”.

01334/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01334/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Octubre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “2A OCTUBRE 2018.xlsx”, “ACUERDO_31.pdf” y “Planilla 2018.pdf”.

01332/HUIXQUIL/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01332/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Octubre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC), se anexan formatos PDF y XLSX, para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” [Sic]

Adjuntando los archivos “1A OCTUBRE 2018.xlsx”, “ACUERDO_31.pdf” y “Planilla 2018.pdf”.

Es importante resaltar que todos los archivos referidos son del conocimiento de ambas partes, por lo cual no se reproducen.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión,  los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número  04960/INFOEM/IP/RR/2019,  04961/INFOEM/IP/RR/2019, 04962/INFOEM/IP/RR/2019, 04963/INFOEM/IP/RR/2019, 04983/INFOEM/IP/RR/2019, 04984/INFOEM/IP/RR/2019, 04985/INFOEM/IP/RR/2019, 04986/INFOEM/IP/RR/2019, 05006/INFOEM/IP/RR/2019, 05007/INFOEM/IP/RR/2019, 05008/INFOEM/IP/RR/2019, 05009/INFOEM/IP/RR/2019, 05010/INFOEM/IP/RR/2019 y 05011/INFOEM/IP/RR/2019 manifestando en todos los casos lo siguiente:

Actos Impugnados:
“la respuesta” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entregan la información solicitada” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el doce de junio del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos 04960/INFOEM/IP/RR/2019,  04961/INFOEM/IP/RR/2019, 04962/INFOEM/IP/RR/2019, 04963/INFOEM/IP/RR/2019, 04983/INFOEM/IP/RR/2019, 04984/INFOEM/IP/RR/2019, 04985/INFOEM/IP/RR/2019, 04986/INFOEM/IP/RR/2019, 05006/INFOEM/IP/RR/2019, 05007/INFOEM/IP/RR/2019, 05008/INFOEM/IP/RR/2019, 05009/INFOEM/IP/RR/2019, 05010/INFOEM/IP/RR/2019 y 05011/INFOEM/IP/RR/2019, señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, de tal forma que dichos recursos fueron acumulados al recurso de revisión número 00170/INFOEM/IP/RR/2019.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso de los términos legales referidos en el Antecedente Cuarto, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos relativos a los recursos de revisión señalados anteriormente, se advierte que EL Sujeto Obligado remitió el día doce de junio de dos mil diecinueve los Informes Justificados que se observan en la siguiente relación:

	Prog.
	SOLICITUD
	RECURSO 
	INFORME JUSTIFICADO

	1
	01413
	04960
	4960 rr.pdf
Alegatos Recibos 2019.pdf

	2
	01412
	04961
	4961 rr.pdf
Alegatos Nómina 2019.pdf

	3
	01411
	04962
	4961 rr.pdf
Alegatos Recibos 2019.pdf

	4
	01410
	04963
	4963 rr.pdf
Alegatos Nómina 2019.pdf

	5
	01387
	04983
	4983 rr.pdf
Alegatos Recibos 2018 II.pdf

	6
	01386
	04984
	4984rr.pdf
Alegatos Nómina 2018 II.pdf

	7
	01385
	04985
	4985 rr.pdf
Alegatos Recibos 2018 II.pdf

	8
	01384
	04986
	4986.pdf
Alegatos Nómina 2018 II.pdf

	9
	01364
	05006
	5006.pdf
Alegatos-TM.pdf
Alegatos Recibos 2018 II.pdf

	10
	01363
	05007
	5007.pdf
Alegatos-TM.pdf
Alegatos Nómina 2018 II.pdf

	11
	01362
	05008
	5008.pdf
Alegatos-TM.pdf
Alegatos Recibos 2018 II.pdf

	12
	01361
	05009
	5009.pdf
Alegatos Nómina 2018 II.pdf

	13
	01334
	05010
	5010.pdf
20190610133850610.pdf

	14
	01332
	05011
	5011.pdf
20190610133850610.pdf



De la relación anterior, todos los Informes Justificados fueron puesto a la vista del Recurrente mediante oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, otorgándole al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Dado que el contenido de los archivos puestos a la vista es del conocimiento de las partes, se omite su reproducción. Asimismo, en el expediente electrónico consta que el Recurrente no presentó manifestaciones, pruebas o rindió alegatos que a su derecho convinieran. De la misma forma, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha trece de febrero, ocho y quince de marzo del año en curso, mediante acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción en todos los medios de impugnación, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se ampliaron los términos para resolver los recursos de revisión 04960/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Así, se debe recordar que el Recurrente solicitó lo siguiente:

· Nómina general (en formato de hojas de cálculo) de la primera y segunda quincena de abril de dos mil diecinueve; octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho.
· Recibos de nómina de todos los servidores públicos de la administración pública municipal (incluyendo al cabildo) de la primera y segunda quincena de abril de dos mil diecinueve y primera y segunda quincena de los meses noviembre y diciembre de dos mil dieciocho.

A dichas solicitudes, el Sujeto Obligado respondió remitiendo las nóminas generales de la primera y segunda quincenas de los meses de abril de dos mil diecinueve, octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho, testando los rubros de claves de ISSSEMyM, RFC, CURP y Cuotas de seguridad social. Asimismo, hace entrega del Acuerdo de Clasificación que sustenta la versión pública de lo remitido respecto de la información relativa al ejercicio 2018.

Respecto de los recibos de nómina solicitados, se respondió que se encontró la siguiente información:

	QUINCENA
	NÚMERO DE RECIBOS DE NÓMINA

	Primera quincena de abril 2019
	2144

	Segunda quincena de abril 2019
	2143

	Primera quincena de noviembre 2018
	2165

	Segunda quincena de noviembre 2018
	2164

	Primera quincena de diciembre 2018
	2162

	Segunda quincena de diciembre 2018
	2163



De tal forma que se solicitó que, debido a que es una cantidad considerable de documentos, estos se pondrán a disposición del Recurrente en versión pública previo pago de los derechos correspondientes por conceptos de reproducción.

Dado que el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información pública había sido conculcado con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso los recursos de revisión correspondientes impugnando la respuesta y dando como razones o motivos de inconformidad que no se le hizo entrega de la información solicitada.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió los  Informes Justificados correspondientes, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente en los que reitera su respuesta, en los que señala que, respecto de los recibos de nómina solicitados del mes de abril de 2019 se encontraron cuatro mil doscientos ochenta y siete recibos de nómina, mientras que los correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2018 la cantidad asciende a ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro recibos, dando un total de doce mil novecientos cuarenta y un recibos de nómina solicitados que deberían ser entregados en el presente recurso de revisión.

Por lo señalado anteriormente, es necesario realizar un estudio para dilucidar si la información remitida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad planteados por el particular.

En ese orden de ideas, en un primer término es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, en segundo término dado que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que son materia de esta resolución, se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma mediante los documentos remitidos tanto en las respuestas como al momento de rendir el Informe Justificado. De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya hechos entrega de las nóminas generales solicitadas, así como de aceptar que se encontraron 12,941 recibos de nómina relativos al periodo solicitado por el Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los datos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

No obstante lo anteriores necesario realizar las siguientes precisiones:

Tocante a las solicitudes 01412/HUIXQUIL/IP/2019, 01410/HUIXQUIL/IP/2019, 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019, en los que se solicitó la entrega de la nómina general relativa a la segunda y primera quincena de abril de 2019; segunda y primera  quincena de diciembre de 2018; segunda y primera quincena de noviembre de 2018 y segunda y primera quincena de octubre de 2018, respectivamente, se observa que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada mediante los documentos anexos a las respuestas correspondientes, para ejemplo de lo anterior, se reproduce la siguiente imagen que corresponde al documento denominado “2A DICIEMBRE 2018.xlsx” con el que se responde la solicitud 01386/HUIXQUIL/IP/2019.

[image: ]

De tal forma, se hizo entrega de los documentos denominados “2A ABRIL 2019.xlsx”, 1A ABRIL 2019.xlsx”, ““2A DICIEMBRE 2018.xlsx”, “1A DICIEMBRE 2018.xlsx”, “2A NOVIEMBRE 2018.xlsx”, “1A NOVIEMBRE 2018.xlsx”, “2A OCTUBRE 2018.xlsx” y “1A OCTUBRE 2018.xlsx”, los cuales contienen la información relativa a la nómina general en formato abierto como lo solicitó el Recurrente.

Asimismo, se observa que fueron testados los rubros denominados “Clave de ISSSEMYM”, “RFC”, “CURP” y “Cuotas por seguridad social”; es decir, se hizo entrega de una versión pública de las nóminas generales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre sustentadas mediante el Acuerdo número COMIT/EXT/031/2019-2021 emitido por el Comité de Transparencia Municipal del Sujeto Obligado mediante el cual se clasificó la información con carácter de confidencial y la versión pública de la información referida.

Sin embargo, se debe enfatizar el hecho de que el Sujeto Obligado testó indebidamente las aportaciones por seguridad social o cuotas por seguridad social como se observa en los archivos electrónicos ya referidos. Dichas cuotas no tienen de carácter confidencial, toda vez que son consideradas como deducciones obligatorias que tienen que cubrir de acuerdo a los artículos 31 y 32 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 31.- El cálculo del monto de las cuotas y aportaciones ordinarias se realizará sobre el sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos.

La base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones no podrá ser, en ningún caso, inferior al monto diario del salario mínimo, ni superior a 16 salarios mínimos.

Artículo 32.- Las cuotas obligatorias que deberán cubrir los servidores públicos al Instituto, serán las siguientes:

I. El 4.625% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud;
II. El 7.50% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera:
a. 6.10% para el fondo del sistema solidario de reparto.
b. 1.40% para el sistema de capitalización individual.
III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV.

De tal forma que constituyen información pública, por lo que no se puede tener por colmada plenamente la pretensión del Recurrente en ninguna de las solicitudes referidas anteriormente.

Asimismo, si bien es cierto que el Sujeto Obligado remitió el Acuerdo de Clasificación para las solicitudes número 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019, también es cierto que el Acuerdo de Clasificación referido  no contempla las solicitudes 01412/HUIXQUIL/IP/2019 y 01410/HUIXQUIL/IP/2019. Por lo tanto, dado que la información de las nóminas solicitadas se encuentran indebidamente testadas, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas, por lo conducente es modificar las respuestas a las solicitudes de información número 01412/HUIXQUIL/IP/2019, 01410/HUIXQUIL/IP/2019, 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019, y ordenar su entrega en versión pública, dejando visibles las deducciones relativas a las aportaciones obligatorias de seguridad social, acompañando dicha entrega con el correspondiente Acuerdo de Clasificación de la información que dé sustento a la versión pública en los términos que indica la normatividad aplicable. 

Ahora bien, respecto de las solicitudes 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 
01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019 y 01362/HUIXQUIL/IP/2019, con los que se solicitó los recibos de nómina de la segunda y primera quincena de abril de 2019; segunda y primera quincenas de diciembre y noviembre, respectivamente; el Sujeto Obligado aceptó contar con la información solicitada, sin embargo la documentación asciende a 12,941 recibos de nómina en total por el periodo solicitado por el particular. De tal forma que el Sujeto Obligado condiciona la entrega de la versión pública de los recibos requerido a que se realice el pago por los derechos correspondientes por concepto de reproducción.

En ese orden de ideas, es de destacarse que el Recurrente previamente ingresó diversas solicitudes en las que también requirió los recibos de nómina de todos los servidores públicos que integran la Administración Pública Municipal las cuales derivaron en los recursos de revisión correspondientes; como ejemplo de esto, se tiene que en los recursos de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, se hizo referencia en el párrafo 52 que el Sujeto Obligado remitió el oficio número INFOEM/DI/359/2019 de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por el cual se hace del conocimiento que ha quedado registrada la incidencia en la bitácora toda vez que el total de la información que se pretende subir al sistema consta de, aproximadamente, ciento ochenta mil fojas, lo que sobrepasa las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En dicho oficio se incluye un listado con diversos recursos de revisión entre los que se encuentran los que son materia de esta resolución.

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado ya había informado al Recurrente de la imposibilidad técnica para hacer entrega de la información relativa a los recibos de nómina de los empleados del municipio, lo que se constituye como un hecho notorio, el cual no necesita ser probado y debe ser invocado incluso cuando no sea alegado por las partes, tal y como se establece en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:2], cuya aplicación es supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 36.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y las autoridades administrativas o el Tribunal deben invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.] 


Para mayor abundancia, resulta aplicable la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, en la que se estipula lo siguiente:

HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos jurisdiccionales pueden válidamente invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas, pues basta con que al momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a la vista.

Se debe resaltar el hecho de que en la resolución de los recursos de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados se hizo mención de los archivos relativos a todo el  ejercicio 2018, por lo que aumentar la cantidad de recibos correspondientes al mes de abril de dos mil diecinueve, se incrementaría la cantidad de información, lo que conlleva a advertir la imposibilidad técnica y humana del personal adscrito al Sujeto Obligado para atender las solicitudes de información que son materia de este estudio y entregarlas en la modalidad solicitada por el Recurrente, atendiendo al volumen de la información y al procesamiento de la misma.

Por tanto, al advertirse la incapacidad para hacer entrega de la información solicitada por vía del SAIMEX, atendiendo a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de la Materia[footnoteRef:3], es viable el cambio de modalidad de entrega y ordenar al Sujeto Obligado a que permita la consulta directa de los recibos de nómina requeridos, para lo cual deberá hacer del conocimiento del Recurrente el procedimiento para realizar la consulta, así como el lugar, fecha y hora para llevarla a cabo [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 


En ese contexto, no es de soslayarse el hecho de que el Sujeto Obligado requirió el pago de derechos al particular por concepto de reproducción, lo cual resulta improcedente debido a que la consulta directa de la información no genera ningún tipo de erogación por parte del Sujeto Obligado. Aunado a lo anterior, se debe recordar que uno de los principios que se sigue al ejercer el derecho a la información pública es la gratuidad, tal como se señala en el artículo 150 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad en el procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como la atención adecuada a las personas con discapacidad y a los habitantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

En conclusión, con el propósito de satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, aplicando los principios por los cuales se rige dicho derecho, es que este Instituto considera improcedente realizar el cobro de los derechos por reproducción de los recibos de nómina solicitados, en razón de que éstos serán puestos a disposición del Recurrente en consulta directa bajo el procedimiento que establezca el Sujeto Obligado para dicho fin.

De tal forma que, por lo que corresponde a las solicitudes 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019 y 01362/HUIXQUIL/IP/2019, se estima que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundados, por lo que es procedente revocar las respuestas otorgadas a la respuestas otorgadas y ordenar que se haga entrega en versión pública de los recibos de nómina de todos los servidores públicos adscritos a la administración pública municipal en consulta directa; asimismo se debe hacer del conocimiento del Recurrente el lugar, día y hora, así como el procedimiento por medio del cual tendrá acceso a la información requerida en las solicitudes referidas 

Por último, se debe destacar que entre las dependencias y unidades administrativas que integran la administración pública municipal se encuentra la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por lo que, a fin de salvaguardar la información de los servidores públicos que prestan sus servicios como personal operativo en esta Dirección General,  los datos correspondientes a dicho personal deberán ser entregados de forma disociada en todos los casos, con el objeto de no identificar al servidor público con su cargo y sueldo, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
[bookmark: _GoBack]
DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información a la Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social. 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, tocante a las solicitudes de información número 01412/HUIXQUIL/IP/2019, 01410/HUIXQUIL/IP/2019, 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019, se estima que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN la respuesta del Sujeto Obligado y hacer entrega vía SAIMEX de las nóminas generales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho; así como del mes de abril de dos mil diecinueve, lo anterior en versión pública y acompañada del Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia que dé sustento a la versión pública de la información entregada al particular en la respuesta a las referidas solicitudes.

Por último, respecto de las solicitudes de información número 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019 y 01362/HUIXQUIL/IP/2019, dado que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas otorgadas a las solicitudes de información en cita, siendo procedente la entrega de la versión pública de los recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincenas de noviembre y diciembre de dos mil dieciocho y primera y segunda quincena de abril de dos mil diecinueve en la modalidad de consulta directa, para lo cual el Sujeto Obligado debe hacer del conocimiento del Recurrente el lugar, fecha y hora, así como del procedimiento para acceder a los documentos señalados.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracciones II, III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 01412/HUIXQUIL/IP/2019, 01410/HUIXQUIL/IP/2019, 01386/HUIXQUIL/IP/2019, 01384/HUIXQUIL/IP/2019, 01363/HUIXQUIL/IP/2019, 01361/HUIXQUIL/IP/2019, 01334/HUIXQUIL/IP/2019 y 01332/HUIXQUIL/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, la versión pública, en datos abiertos, o bien en el formato en el que lo genere, del documento en donde conste lo siguiente:

· Las nóminas generales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho; así como del mes de abril de dos mil diecinueve.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019 y 01362/HUIXQUIL/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía consulta directa y en versión publica de los recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincenas de noviembre y diciembre de dos mil dieciocho y primera y segunda quincena de abril de dos mil diecinueve, requeridos en las solicitudes de información con número 01413/HUIXQUIL/IP/2019, 01411/HUIXQUIL/IP/2019, 01387/HUIXQUIL/IP/2019, 01385/HUIXQUIL/IP/2019, 01364/HUIXQUIL/IP/2019 y 01362/HUIXQUIL/IP/2019.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, haciendo entrega de una copia al Recurrente al momento de la consulta, así como remitir dicho acuerdo vía SAIMEX.

Con la finalidad de que se haga entrega de los datos requeridos, se ordena al Sujeto Obligado que, previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme con lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 04960/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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29| OFICIALALBARILB DEPARTAMENTO DE BACHEQ NAVA ‘SANCHEZ ACACIO 16/05/2010 S 4,089.00 § -8 761300 S 6,057.00

o 30| AukoEseRvoEMTTOC DEPARTANIENTO DE EECUCION DE O ava el seRio MARCELD oo s o0 s - s Tasooo s i

31| OFICIAL ALBARIL DEPARTAMENTO DE EJECUCION DE OBRA RIOS GUTIERREZ MARTIN 16/05/2010 S 568000 § -8 10,253.00 § 7,907.00

2| AvroeservoEmTos DEPARTANIENTO DE RECOLECCION [ T wation o0 s se0 s - s semo0 s s

33| PROFESIONALC DEPTO DE ARCHIVO MUNICIPAL NAVA (GARCES JOSEFINA 22/09/1989 S 10,668.00 S - s 1888100 S 13,753.00

34| PROFESIONALA DIR GRAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD SANCHEZ. LOPEZ ANA LILIA 01/10/1991 S 1378800 S - s 16,779.00 S 10,733.00

[~ 35 SECRETARIAEJECUTIVA 'SEPTIMA REGIDURIA VILLASERIOR 01/01/1988 S s - s s 11,686.00
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